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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 3
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Salgado Suárez, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 3 de
Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha dictada en
el procedimiento ordinario número 799 de
2006, que se sigue en este Juzgado a instan-
cias de doña Manuela García Olmeda y doña
María Teresa García Olmeda, representadas
por el procurador don Antonio de Palma Vi-
llalón, contra desconocidos herederos de don
Bienvenido Pelegrín Blanco, en reclamación
de liquidación de sociedad de gananciales, ad-
judicación de herencia y declaración de domi-
nio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—Don
Rafael Fluiters Casado, magistrado-juez del
Juzgado de primera instancia número 3 de
esta ciudad, vistos los autos de juicio ordina-
rio sobre liquidación de sociedad de ganan-
ciales, adjudicación de herencia y declara-
ción de dominio, tramitados con el número
799 de 2006 y seguidos a instancias de doña
Manuela García Olmeda y doña María Tere-
sa García Olmeda, contra ignorados herede-
ros de don Bienvenido Pelegrín Blanco.

Vistos los preceptos legales citados y de-
más de general y pertinente aplicación,

Fallo

Estimo la demanda formulada por el pro-
curador don Antonio de Palma Villalón, en
nombre y representación de doña Manuela
García Olmeda y doña María Teresa García
Olmeda, contra ignorados herederos de don
Bienvenido Pelegrín Blanco, resuelvo haber
lugar a la misma y, en su virtud, declaro que
las demandantes son propietarias en pleno y
exclusivo dominio, con carácter privativo y
en proindiviso, por iguales partes entre am-
bas, del 100 por 100 de la vivienda sita en el
piso bajo B de la casa número 76 de la calle
Ocaña, de esta ciudad, que consta inscrita en
el Registro de la Propiedad número 9 de Ma-
drid, al tomo 1.136, libro 1.136, folio 201,
finca número 87.358, y ordenando la ins-
cripción a su nombre del referido inmueble,
lo que se llevará a efecto una vez firme la
presente resolución, y con cancelación de
cualquier anotación contradictoria.

Ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de Madrid,
el cual, en su caso, deberá prepararse ante
este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Diligencia.—La anterior resolución es
notificada y archivada en la Secretaría del
Juzgado, y queda por certificación literal
unida a los autos.—Doy fe.

El edicto estará expuesto en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el
presente en Madrid, a 20 de julio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(02/12.254/09)

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y en
autos de modificación de medidas-supuesto
contencioso número 651 de 2008-P, insta-
dos por doña Raquel Espuela Llull, repre-
sentada por la procuradora del turno de ofi-
cio doña María Josefa Santos Martín, contra
con Francisco de Vega Gallego, que se halla
con domicilio desconocido, ha recaído reso-
lución, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva literalmente copiados dicen:

Sentencia
En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El

ilustrísimo señor don José María Prieto y
Fernández-Layos, magistrado-juez del Juz-
gado de primera instancia número 22 de
Madrid, habiendo visto los presentes autos
de procedimiento de modificación de medi-
das número 651 de 2008-P, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, doña Raquel Espuela Llull, re-
presentada por la procuradora doña María
Josefa Santos Martín, designada del turno
de oficio, y de otra, como parte demandada,
don Francisco de Vega Gallego, siendo par-
te el ministerio fiscal; y…

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

presentada por la procuradora doña María

Josefa Santos Martín, en nombre de doña
Raquel Espuela Llull, contra don Francisco
de Vega Gallego, debo acordar y acuerdo la
modificación de las medidas adoptadas en la
sentencia de relaciones paternos filiales de
fecha 29 de abril de 1996, dictada en los
autos seguidos ante este Juzgado bajo el nu-
mero 230 de 1995, en el sentido de que la
patria potestad sobre el hijo menor de edad,
David, se ostentará por ambos progenitores,
pero se ejercerá exclusivamente por la ma-
dre, absolviendo a la parte demandada del
resto de las pretensiones deducidas de ad-
verso, sin hacer expresa imposición de cos-
tas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en forma

a referido demandado don Francisco de
Vega Gallego, que se halla en ignorado pa-
radero, he acordado la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Expido y firmo el presente, dado en Ma-
drid, a 22 de octubre de 2009.—La secreta-
ria (firmado).—El magistrado-juez de pri-
mera instancia (firmado).

(03/35.468/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro 25 de Madrid, en autos número 1.284
de 2008, sobre divorcio, instados por doña
Leocadia Andeme Ndong, representada por
el procurador don Javier Lorente Zurdo,
contra don José Manuel Conde Negrín, que
se halla con domicilio desconocido, ha acor-
dado por medio de la presente notificar al
mencionado demandado que en el referido
procedimiento ha recaído sentencia de fecha
9 de octubre de 2009, en la que en su parte
dispositiva se acuerda lo siguiente:

Que estimando la demanda promovida
por el procurador de los tribunales don Ja-
vier Lorente Zurdo, en nombre y representa-
ción de doña Leocadia Andeme Ndong,
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contra don José Manuel Conde Negrín, de-
clarado en rebeldía, declaro la disolución
del matrimonio por divorcio de ambos cón-
yuges, con los efectos inherentes a dicha de-
claración, sin hacer especial condena en
costas.

En ejecución de sentencia podrán las par-
tes practicar la liquidación de la sociedad
conyugal, de no haberlo efectuado aún.

Esta resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Madrid que,
en su caso, deberá presentarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días a contar des-
de su notificación.

Una vez firme esta resolución, anótese al
margen de la inscripción de matrimonio.

Por esta mi sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio para incorporarlo a las ac-
tuaciones, lo pronuncia, manda y firma don
Francisco Ruiz-Jarabo Pelayo, magistrado-
juez del Juzgado de primera instancia núme-
ro 25 de Madrid.

Y para que sirva de notificación en forma
a don José Manuel Conde Negrín, que se ha-
lla en ignorado paradero, he acordado la pu-
blicación del presente edicto.

Dado en Madrid, a 13 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.767/09)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Rosa García Solano, secreta-
ria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 69 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de ordinario
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 1.672 de 2007, a instancias de don Victo-
riano Neila Sánchez y doña Francisca Gó-
mez Jiménez, representados por la
procuradora doña Soledad Valles Rodrí-
guez, contra “Royal Vacations & Resorts,
Sociedad Limitada”, y “Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima”, se ha
acordado notificar la sentencia dictada en
los presentes a los demandados rebeldes,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:???

Sentencia número 59
En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña María
Asunción Remírez Sainz de Murieta, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia
número 69 de esta ciudad, los presentes
autos de juicio ordinario número 1.672 de
2007, seguidos a instancias de don Victoria-
no Neila Sánchez y doña Francisca Gómez
Jiménez, representados por la procuradora
doña Soledad Valles Rodríguez y asistidos
por el letrado don Gonzalo Ruiz Gallego,
contra “Royal Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, declarada en situación pro-
cesal de rebeldía, y contra “Banco Santan-
der, Sociedad Anónima”, representada por
la procuradora doña Isabel Torres Ruiz y
asistida por el letrado don Carlos Garnica
Sainz de los Terreros, en ejercicio de la ac-
ción de nulidad de dos contratos vinculados

o, alternativamente, de resolución contrac-
tual, y consecuente reclamación de canti-
dad, pronuncio en nombre del Rey la pre-
sente sentencia con base en el siguiente

Fallo

Estimo parcialmente la demanda inter-
puesta por la procuradora doña Soledad
Valles Rodríguez, en representación de
don Victoriano Neila Sánchez y doña Fran-
cisca Gómez Jiménez, contra “Royal Vaca-
tions & Resorts, Sociedad Limitada”, de-
clarada en situación procesal de rebeldía, y
contra “Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma”, representada por la procuradora doña
Isabel Torres Ruiz y, en consecuen-
cia:?nKfo? ?e estimando la demanda for-
mulada por la representación de don José
Moya Higueras, contra doña Susana Galle-
go Molina, debo declarar y declaro la diso-
lución por el divorcio del matrimonio con-
traído por las partes el día 8 de octubre de
2001, con todos los efectos inherentes a di-
cha declaración.

1. Declaro la nulidad del contrato de apro-
vechamiento por turnos suscrito en fecha 29
de octubre de 2003 entre don Victoriano Nei-
la Sánchez y doña Francisca Gómez Jiménez
y “Turihoteles Vacations, Sociedad Limitada”
(actuando debida y expresamente autorizada
por la mercantil codemandada “Royal Vaca-
tions & Resorts, Sociedad Limitada”).

2. Declaro la nulidad del contrato de
préstamo suscrito en fecha 4 de noviembre
de 2003 entre don Victoriano Neila Sánchez
y doña Francisca Gómez Jiménez y “Banco
Santander, Sociedad Anónima”.

3. Condeno solidariamente a “Royal
Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”, y
“Banco Santander, Sociedad Anónima”, a la
devolución a don Victoriano Neila Sánchez
y doña Francisca Gómez Jiménez la canti-
dad de 16.263,92 euros, que han satisfecho
hasta la fecha de interposición de la deman-
da origen del presente procedimiento, más
los intereses legales de esta cantidad desde
el 29 de octubre de 2007.?

4. Condeno, asimismo, solidariamente
a ambas demandadas mencionadas a pagar a
los demandantes todas aquellas cantidades
que hayan continuado satisfaciendo desde la
interposición de la demanda hasta la ejecu-
ción de la presente sentencia como conse-
cuencia de los referidos contratos, más los
intereses legales desde la fecha de sus res-
pectivos pagos, lo que se determinará en eje-
cución de sentencia.

5. Declaro no haber lugar a especial pro-
nunciamiento en cuanto al pago de las costas
derivadas del presente procedimiento.

Al notificar la presente resolución a las par-
tes, instrúyaseles que contra la misma cabe
presentar recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
prepararse ante este Juzgado por término de
cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Royal Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, y para que sirva de notifica-
ción en forma a la referida demandada y su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente que
firmo en Madrid, a 23 de abril de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/12.222/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
JUZGADO NÚMERO 1

DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 456 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Debo absolver al denunciado don Moha-
med Alí Salis de la falta de hurto origen del
procedimiento, con reserva de las acciones
civiles a la denunciante doña Milagros Gar-
cía Onandía y declaración de las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohamed Alí Salis, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/34.753/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 477 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se le imputaba en los presen-
tes autos a doña Jacinta Cobos Matas, decla-
rando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado, mediante es-
crito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá el mismo.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio de las actuaciones origina-
les y se incluirá en el libro de sentencias, de-
finitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Olga García García, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
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blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/34.762/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 226 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

El ilustrísimo señor don Pedro Antonio
Domínguez Morales, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 29 de Ma-
drid, ha visto los presentes autos de juicio de
faltas número 226 de 2009, en los que han
sido partes: el ministerio fiscal, en represen-
tación de la acción pública; como perjudica-
da, “Zara”; como denunciado, don José Eu-
logio Álvarez Díaz, y como denunciantes,
agentes de la policía municipal núme-
ros 2.546.0, 2.453.3 y 9.218.8. El denuncia-
do no compareció pese a estar citado en for-
ma. Constando en los autos el resto de los
datos de los hasta aquí mencionados. Reca-
yendo la presente resolución con base en lo
siguiente:

Debo condenar y condeno a don José Eu-
logio Álvarez Díaz, como autor criminal-
mente responsable de una falta de hurto, ya
definida, a la pena de multa de cuarenta días,
a una cuota diaria de 5 euros día, lo que to-
taliza la cantidad de 200 euros, con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria para caso
de impago de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas.
Asimismo, le condeno al pago de las costas
procesales, si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Eulogio Álvarez
Díaz, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 15 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.765/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.088 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número cita-
do, que se tramita en este Juzgado de ins-
trucción número 36 de Madrid, sobre hurto,

y en el que figuran como implicados el legal
representante del establecimiento “Q”, don
Liangzhong Cheng, don Ionut Popovici, don
Nicu Valentin Padurariu y don Andi Iulian
Antoche, se ha dictado por el magistrado-
juez del mismo, don Juan Antonio Toro
Peña, sentencia de fecha 7 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Io-

nut Popovici, don Nicu Valentin Padurariu y
don Andi Iulian Antoche, como autores res-
ponsables de una falta de hurto, a la pena de
multa de un mes, a razón de 4 euros diarios;
con la responsabilidad fijada en el funda-
mento jurídico tercero, todo ello con expre-
sa imposición de costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Andi Iulian Antoche, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/34.748/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 368 de 2009 se ha acordado:

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de esta fecha dictada por
el ilustrísimo señor magistrado-juez con des-
tino en el Juzgado de instrucción número 42
de esta capital, en el expediente expresado,
seguido por injurias y vejaciones, se ha acor-
dado citar al señor fiscal y a las siguientes
partes: denunciante, don Israel Sánchez Es-
teban, en ronda de las Provincias, sin núme-
ro, Madrid; denunciado, don Alberto Rupero
de Mingo, calle Daría F., número 5, portal 3,
primero D, Getafe (Madrid), y testigos, doña
Rebeca Gutiérrez Gimena, en ronda de las
Provincias, sin número, Madrid, y doña
Gema Cámara Rojo, en ronda de las Provin-
cias, sin número, Madrid.

Para el día 30 de noviembre de 2009, a las
once y treinta horas, comparezcan en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sito en la pla-
za de Castilla, número 1, sexta planta; a sa-
ber, que podrán acudir asistidos de abogado
y con los medios de prueba de que intenten
valerse; apercibiéndoles que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, y en el caso de los testigos,
poderles imponer multa de 200 a 2.000
euros.

Y para que conste y sirva de citación a don
Rachid Benkirane, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Madrid, a 7 de octubre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.294/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 590 de 2009 se ha acordado
citar a Karima Trari para la celebración de
juicio oral para el día 11 de noviembre
de 2009, a las doce horas, en calidad de de-
nunciante.

Y para que conste y sirva de citación a
Karima Trari, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Madrid, a 14 de octu-
bre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.246/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 504 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar a doña Yolanda Hija-
zo Zabala, como autora responsable de una
falta de tentativa de hurto, a la pena de un
mes de multa, a razón de 3 euros día, impo-
niéndole además el abono de las costas cau-
sadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Yolanda Hijazo Zabala,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.751/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria
del Juzgado de instrucción número 48 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 180 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
número 180 de 2009, seguidos en virtud de
denuncia de don Carlos Alberto Robledo
Salas y don José Manuel Angulo Angulo,
contra don José Manuel Ñato García, don
Wilson Sixfrido Barbena Gente y don Wil-
frido Rigoberto Barbena Gente, habiendo
sido parte en la misma el ministerio fiscal,
celebrándose con la asistencia del denun-
ciante, no compareciendo los denunciados.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Wil-

son Sixfrido Barbena Gente, como autor
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responsable de una falta prevista y penada
en el artículo 625.1 del Código Penal, a la
pena de multa de quince días, a razón de una
cuota diaria de 5 euros, y pago de costas, si
las hubiere, con responsabilidad personal
subsidiaria de privación de libertad de un
día por cada dos cuotas insatisfechas, de-
biendo indemnizar a la comunidad de pro-
pietarios de la finca sita en la calle Arteaga,
número 3, de Madrid, en 174,23 euros por
los daños causados en las lunas de la puerta
de entrada.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de los cinco días siguientes al de su
notificación recurso de apelación, ante este
Juzgado, para la Audiencia Provincial de
Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Wilson Sixfrido Barbena Gen-
te, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/34.750/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria
del Juzgado de instrucción número 48 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.241 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 1.241 de 2008, seguidos
por una falta de hurto (623), por denuncia del
representante legal de “El Corte Inglés”,
contra doña María del Mar Díez Rodríguez y
doña María Raquel Sánchez Arroyo, habien-
do sido parte en la misma el ministerio fiscal,
celebrándose con la asistencia del letrado
don Ignacio Gómez Martín, en representa-
ción de las denunciadas, y de doña María Te-
resa de Rosa del Campo, en representación
de “El Corte Inglés”.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

María del Mar Díez Rodríguez y doña Ma-
ría Raquel Sánchez Arroyo, como autoras
responsables de una falta de hurto en grado
de tentativa del artículo 623.1 del Código
Penal, procediendo a imponer a cada una la
pena de cuatro días de localización perma-
nente en su domicilio, y pago de costas si las
hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de los cinco días siguientes al de su
notificación recurso de apelación, ante este
Juzgado, para la Audiencia Provincial de
Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña María Raquel Sánchez Arro-
yo, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/34.766/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 48 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 270 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 270 de 2009, seguidos por
una falta de hurto, por denuncia de don José
María Menal Fernández, contra doña Lidia
Molina Vázquez, y como perjudicado el
establecimiento comercial “Bershka”, ha-
biendo sido parte en la misma el ministerio
fiscal, celebrándose con el resultado que
obra en los autos.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Li-

dia Molina Vázquez, como autora responsa-
ble de una falta de hurto en grado de tentati-
va del artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de multa de un mes, a razón de una
cuota diaria de 3 euros, y pago de costas pro-
cesales, con responsabilidad personal subsi-
diaria de privación de libertad de un día por
cada dos cuotas insatisfechas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de los cinco días siguientes al de su
notificación recurso de apelación, ante este
Juzgado, para la Audiencia Provincial de
Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lidia Molina Vázquez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.749/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 601 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Mohamed El Chalbzouri, a fin de
que el día 24 de noviembre de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas, asista en la sala
de vistas de este Juzgado, sito en la quinta
planta, a la celebración del juicio de faltas

indicado, seguido por estafa, en calidad de
denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en di-
cho acto las pruebas de descargo que tuvie-
re, conforme a lo dispuesto en el artículo
970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
Mohamed El Chalbzouri, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 15
de octubre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/35.298/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE COSLADA

EDICTO

Don Efraín Fernández Martínez, secretario
judicial del Juzgado de primera instancia,
e instrucción número 2 de Coslada.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ordinario número 127
de 2008, seguidos a instancias de comuni-
dad de propietarios del número 14 de la ca-
lle Teatinos, representada por la procurado-
ra doña Concepción Iglesias Martín y
asistida de la letrada señora Morales Puerro,
contra don Ion Ciocan, declarado en rebel-
día, en los cuales se ha dictado sentencia con
fecha 23 de abril de 2009, cuyo encabe-
zamiento y fallo son los siguientes:

Sentencia número 31 de 2009

En los autos de juicio ordinario núme-
ro 127 de 2008, seguidos por este Juzgado a
instancias de la comunidad de propietarios
de la casa número 14 de la calle Teatinos, de
Coslada, representada por la procuradora
señora Iglesias Martín y defendida por la le-
trada señora Morales Puerro, contra don Ion
Ciocan, declarado en rebeldía.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por la procuradora señora Iglesias Martín,
en representación de la comunidad de pro-
pietarios de la casa número 14, de la calle
Teatinos, de Coslada, contra don Ion Cio-
can, como propietario del local sito en la ca-
lle Teatinos, número 14, de la localidad de
Coslada, debo condenar a la parte demanda-
da a que proceda a cerrar la ventana abierta,
devolviendo la fachada del patio interior a
su estado originario, con anterioridad a las
obras ejecutadas.
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Condeno, asimismo, al demandado al
abono de las costas procesales devengadas
en la sustanciación del presente proce-
dimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, advirtiéndoles contra
la misma podrán preparar, ante este Juzga-
do, recurso de apelación dentro de los cinco
días siguientes a su notificación.

Así por esta su sentencia, de la que se ex-
pedirá certificación literal para su unión a
los autos, incorporándose el original de la
misma al libro de sentencias que en este Juz-
gado se custodia, lo pronuncia, manda y fir-
ma.—Ante mí (firmado).

Y como consecuencia del ignorado parade-
ro de don Ion Ciocan, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Coslada, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/12.168/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COSLADA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 25 de 2009, sobre
otras materias, se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 18 de 2009

En Coslada, a 6 de marzo de 2009.—Vis-
tos por mí, doña María del Carmen Martínez
Ruiz, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 3 de Coslada, los
presentes autos de juicio verbal en ejercicio
de acción de desahucio por precario, regis-
trados con el número 25 de 2009, promovi-
dos a instancias “Construcciones Residen-
ciales y Sociales, Sociedad Anónima”,
representada por la procuradora señora Igle-
sias Martín y asistida por el letrado señor
Acaso Deltell, frente a doña Rosa María
Marte Jiménez, declarada en situación de re-
beldía procesal.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
de juicio verbal en ejercicio de acción de de-
sahucio por precario presentada por la pro-
curadora señora Iglesias Martín, en repre-
sentación de “Construcciones Residenciales
y Sociales, Sociedad Anónima”, frente a
doña Rosa María Marte Jiménez, declaro
haber lugar al desahucio, condenando a
doña Rosa María Marte Jiménez a dejar la
vivienda sita en la avenida de Algorta, nú-
mero 21, segundo C, de San Fernando de
Henares, libre, vacua y expedita, poniéndo-
la a disposición de la parte actora.

Todo ello con expresa imposición a la
parte demandada de las costas devengadas
en la tramitación de la presente instancia.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución, haciéndoles saber que no es firme y
que frente a ella cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Madrid, que
deberá prepararse en este Juzgado en el pla-
zo de cinco días a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Rosa María Marte Jiménez se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Coslada, a 21 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/12.169/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 188 de 2008 se ha dictado la
presente providencia, que en su parte dispo-
sitiva dice:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Coslada ha acordado
citar a quienes se dirán a fin de que el 3 de
diciembre de 2009, a las once y treinta ho-
ras, asistan en la Sala de vistas a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, seguido
por amenazas, en calidad de denunciantes.

Se les hace saber que deberán comparecer
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en el acto de juicio (testigos,
documentos, peritos...) y que podrán acudir
asistidos de letrado, si bien este no es pre-
ceptivo, bajo apercibimiento de Ley.

Y para que conste y sirva de notificación de
la cédula de citación a don José Luis Gordali-
za Pachecho y a doña Larisa Pérez Córdoba,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Coslada, a 2 de septiembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/34.757/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: que en el juicio de
faltas número 134 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Fallo

Debo absolver y absuelvo a don Constan-
tín Androne de los hechos origen de las pre-
sentes actuaciones.

Notifíquese a partes personadas que esta
sentencia no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.

Notifíquese la presente sentencia, dándo-
se la publicidad en la forma ordenada por la
Constitución y las Leyes, quedando luego
archivada en la Secretaría del Juzgado.

Cúmplase al notificar esta resolución lo dis-
puesto en la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Dumitru Borta y a don
Constantín Androne, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
, expido la presente en Coslada, a 7 de octu-
bre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/34.755/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE GETAFE

EDICTO

Doña Yolanda Sánchez Jorge, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 239 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Condeno, como autor de una falta de hur-
to en grado de tentativa, a don Ionel Morar a
la pena de un mes de multa, con una cuota
diaria de 3 euros (90 euros en total), canti-
dad que será consignada de una sola vez, y
con la responsabilidad personal subsidiaria
del artículo 53 del Código Penal en caso de
impago, previa acreditación de la insolven-
cia. Todo ello con expresa condena en cos-
tas al condenado.

Condeno, como autora de una falta de
hurto en grado de tentativa, a doña Angélica
Verónica Varga a la pena de un mes de mul-
ta, con una cuota diaria de 3 euros (90 euros
en total), cantidad que será consignada de
una sola vez, y con la responsabilidad perso-
nal subsidiaria del artículo 53 del Código
Penal en caso de impago, previa acredita-
ción de la insolvencia. Todo ello con expre-
sa condena en costas a la condenada.

A su vez, condeno a don Ionel Morar y a
doña Angélica Verónica Varga a que de for-
ma solidaria indemnicen a “Decatlhon” en
la cantidad de 197,90 euros, cantidad esta
última que devenga el interés legal incre-
mentado en dos puntos desde la fecha de la
sentencia.

Contra esta sentencia cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid que se formalizará ante este Juzgado,
por escrito de alegaciones conforme a dere-
cho, en el término de cinco días a partir de la
notificación de la misma.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Ionel Morar y a doña Angéli-
ca Verónica Varga, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido la presente en Getafe, a 5 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.764/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Leganés.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 357 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Leganés (Madrid), a 2 de diciembre de
2008.—Vistos por mí, doña Elena Sanabria
Seguido, magistrada-juez sustituta de los
Juzgados de Leganés, actuando reglamenta-
riamente en el Juzgado de primera instancia
e instrucción número 2 de esta localidad, en
juicio oral y público los presentes autos de
juicio de faltas número 357 de 2008, segui-
dos por una falta de hurto, en los que han
sido partes: el ministerio fiscal, ejercitando
la acción pública; el representante legal de
“C & A”, en calidad de denunciante; don
Alexandru Auran y don Alexandru Stefania,
en calidad de denunciados, y el estable-
cimiento “C & A”, como perjudicada.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Ale-
xandru Auran y don Alexandru Stefania,
como autores de una falta de hurto, a la
pena de multa de cuarenta días, con una
cuota de 9 euros cada día, con la responsa-
bilidad subsidiaria en caso de impago pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal, de-
biendo abonar a “C & A” la cantidad de 398
euros en concepto de indemnización, sin
perjuicio de que dicho establecimiento pon-
ga a disposición de los denunciados las
prendas una vez abonada dicha indemniza-
ción, condenando igualmente a don Ale-
xandru Auran y don Alexandru Stefania al
abono de las costas propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alexandru Auran y don
Alexandru Stefania, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Leganés, a 5 de
octubre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.761/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 358 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Leganés (Madrid), a 2 de diciembre

de 2008.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 2 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público los presen-
tes autos de juicio de faltas número 358 de
2008, seguidos por una falta de hurto, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; representante
legal de “Sfera”, en calidad de denunciante;
don Vasile Cercel y don Marián Chivu, en
calidad de denunciados, y el estable-
cimiento “Sfera”, como perjudicada.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Va-

sile Cercel y don Marián Chivu, como auto-
res de una falta de hurto, a la pena de multa
de treinta días, con una cuota de 6 euros
cada día, con la responsabilidad subsidiaria
en caso de impago prevista en el artículo 53
del Código Penal, así como al abono de las
costas propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vasile Cercel y don Ma-
rián Chivu, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Leganés, a 28 de sep-
tiembre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.760/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 151 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 151 de
2009, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, y como implicados: don Juan Bautis-
ta García, en calidad de denunciante; “El
Corte Inglés”, en calidad de perjudicada, y
don Iulian Wasile Nejneriu, en calidad de
denunciado.

Fallo
Debo condenar y condeno a don Iulian

Wasile Nejneriu, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de treinta días de multa, con una cuota
diaria de 10 euros, que se sustituirá, en caso
de no cumplimiento, por un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias de
multa no satisfechas, como responsabilidad
personal subsidiaria, que podrá cumplirse
en régimen de localización permanente, y al
pago de las costas procesales.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que se interpondrá, ante este Juz-
gado, en el plazo de cinco días desde la no-
tificación de la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iulian Wasile Nejneriu,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.759/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 130 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo Gar-
cía, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 130 de 2009,
en los que ha sido parte el ministerio fiscal, y
como implicados: don Melchor García de
Benito, en calidad de denunciante, el esta-
blecimiento “C & A”, en calidad de perjudi-
cada, y don Óscar Blanco López, en calidad
de denunciado.

Fallo
Debo condenar y condeno a don Óscar

Blanco López, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de treinta días de multa, con una cuota
diaria de 10 euros, que se sustituirá, en caso
de no cumplimiento, por un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias de
multa no satisfechas, como responsabilidad
personal subsidiaria, que podrá cumplirse
en régimen de localización permanente, y al
pago de las costas procesales.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que se interpondrá, ante este Juz-
gado, en el plazo de cinco días desde la no-
tificación de la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Óscar Blanco López, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 9 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/34.758/09)
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JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

En el juicio de divorcio contencioso nú-
mero 625 de 2007, sobre divorcio conten-
cioso, se ha dictado resolución, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva literal son
como sigue:

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña Ana Mercedes Merino Melara.—En
Leganés, a 5 de octubre de 2009.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Por el procurador don Juan

José Martínez Cervera, en nombre y repre-
sentación de doña Emilia López Escobar,
según acredita con el poder que acompaña,
se ha presentado demanda de divorcio del
matrimonio, frente a su cónyuge, don Fer-
mín Cañibano Palmero.

De lo expuesto en la demanda se despren-
de que no existen hijos menores o incapaci-
tados en el matrimonio.

Segundo.—Se señala en la demanda
como domicilio último del matrimonio el de
calle Madrid, número 12, tercero A.

Parte dispositiva:
1. Se admite a trámite la demanda de di-

vorcio presentada por el procurador don
Juan José Martínez Cervera, en nombre y re-
presentación de doña Emilia López Esco-
bar, figurando como parte demandada don
Fermín Cañibano Palmero, sustanciándose
la demanda por los trámites del juicio verbal
con las especialidades previstas en el artícu-
lo 753 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Dese traslado de la demanda a la par-
te demandada, haciéndole entrega de copia
de la misma y de los documentos acompaña-
dos, emplazándole para que la conteste en el
plazo de veinte días hábiles computados
desde el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la parte demandada que si
no comparece dentro de plazo se le declara-
rá en situación de rebeldía procesal (artícu-
lo 496.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Adviértasele, asimismo, que la comparecen-
cia en juicio debe realizarse por medio de
procurador y con asistencia de abogado (ar-
tículo 750 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

3. Previamente al emplazamiento, pro-
cédase a la averiguación del domicilio o re-
sidencia actual de la parte demandada, te-
niendo este Juzgado acceso a la base de
datos del Instituto Nacional de Estadística y
a la Agencia Tributaria, y no constando do-
micilio del demandado, procédase al empla-
zamiento del mismo por edictos que se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de reposición en el plazo de
cinco días a partir del siguiente al de su no-
tificación.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-

sente se emplaza a don Fermín Cañibano
Palmero a fin de que se persone en el plazo
de veinte días conteste a la demanda, bajo
apercibimientos legales oportunos.

En Leganés, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.747/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 262 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés.—Visto por mí, ilustrísima
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 6 de Leganés, el presente juicio ver-
bal de faltas tramitado en este Juzgado bajo
el número 262 de 2008, sobre una supuesta
falta de hurto, en él han sido partes: don Eu-
sebio Lozano Montes, como denunciante;
como denunciado, don José Marín Álvarez,
y como perjudicada, la mercantil “Pull &
Bear”, interviniendo el ministerio fiscal en
ejercicio de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Marín Álvarez, como autor responsable de
una falta de hurto, prevista y penada en los
artículos 623.1, 16 y 62 del Código Penal, a
la pena de cuarenta días de multa, con una
cuota diaria de 5 euros, que hacen un total de
200 euros, y con declaración de oficio de las
costas causadas en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los cinco días siguientes
a su notificación con los requisitos exigidos
en el artículo 976, en relación con los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Marín Álvarez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 6 de octubre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/34.752/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Esperanza Rosa Sanz Álvaro, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 6
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 270 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés.—Visto por mí, ilustrísima
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 6 de Leganés, el presente juicio ver-
bal de faltas tramitado en este Juzgado bajo

el número 270 de 2008, sobre una supuesta
falta de hurto, en él han sido partes: doña
Anna López Barberano, como denunciante;
doña Soledad Vargas Santiago, como de-
nunciada, y la mercantil “Sportwell”, en ca-
lidad de perjudicada, interviniendo el minis-
terio fiscal en ejercicio de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña So-

ledad Vargas Santiago, como autora respon-
sable de una falta de hurto en grado de tenta-
tiva, prevista y penada en los artículos 623.1,
16 y 62 del Código Penal, a la pena de cua-
renta días de multa, con una cuota diaria de 3
euros, que hacen un total de 120 euros, y con
declaración de oficio de las costas causadas
en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los cinco días siguientes
a su notificación con los requisitos exigidos
en el artículo 976, en relación con los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Soledad Vargas Santia-
go, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/34.754/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 240 de 2008 se ha acordado
notificar a don Jesús Rivas Martínez, que ac-
tualmente se halla en paradero desconocido,
la sentencia de fecha 4 de junio de 2008, cuyo
encabezamiento y fallo son como sigue:

Encabezamiento
Pozuelo de Alarcón, a 4 de junio de 2008.—

Doña Mónica Gómez Ferrer, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 1 de Pozuelo de Alarcón, en
los presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 240 de 2008, ha pronunciado en nombre
del Rey la siguiente sentencia:

Una vez celebrado en juicio oral y públi-
co el juicio de faltas número 240 de 2008,
tramitado en este Juzgado por la presunta
comisión de una falta de hurto, en el que in-
tervinieron don Eduardo Sánchez Izquierdo
y don Jesús Rivas Martínez, habiendo sido
parte el ministerio fiscal.

Fallo
En atención a lo expuesto, este órgano ju-

dicial, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido: Que debo conde-
nar y condeno a don Jesús Rivas Martínez,
como autor de una falta de hurto, a la pena
de treinta días de multa, con cuota diaria de
8 euros, y que indemnice al centro comercial
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“Hipercor” en la cantidad de 15,90 euros, y
todo ello con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, y con la expresa imposi-
ción de las costas procesales cursadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, en este Juzgado, para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial re-
curso de apelación mediante escrito de for-
malización de tal recurso, lo que deberá de
cumplimentarse en el plazo de cinco días
contados desde el día siguiente a la fecha de
dicha notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificado a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Jesús Rivas Martínez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Pozuelo de
Alarcón, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.756/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 186 de 2009 se ha acordado
notificar a don Hugo Jhon Dunlop, que ac-
tualmente se encuentra en paradero desco-
nocido, la sentencia de fecha 1 de junio de
2008, cuyo encabezamiento y fallo son
como sigue:

Encabezamiento
Pozuelo de Alarcón, a 1 de junio de 2008.—

Doña Mónica Gómez Ferrer, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 1 de Pozuelo de Alarcón,
en los presentes autos de juicio de faltas nú-
mero 186 de 2009, ha pronunciado en nom-
bre del Rey la siguiente sentencia:

Una vez celebrado en juicio oral y públi-
co el juicio de faltas número 186 de 2009,
tramitado en este Juzgado por la presunta
comisión de una falta de hurto, en el que in-
tervinieron don Eduardo Sánchez Izquierdo
y don Hugo Jhon Dunlop, habiendo sido
parte el ministerio fiscal.

Fallo
En atención a lo expuesto, este órgano ju-

dicial, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido: Que debo conde-
nar y condeno a don Hugo Jhon Dunlop,
como autor de una falta de hurto, a la pena
de cuarenta días de multa, con cuota diaria
de 6 euros, y todo ello con la responsabili-
dad personal subsidiaria del artículo 53 del
Código Penal en caso de impago, y con la
expresa imposición de las costas procesales
cursadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-

ma podrán interponer, en este Juzgado, para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial re-
curso de apelación mediante escrito de for-
malización de tal recurso, lo que deberá de
cumplimentarse en el plazo de cinco días
contados desde el día siguiente a la fecha de
dicha notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificado a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Hugo Jhon Dunlop, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Pozuelo de
Alarcón, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.763/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Thomasz Surdaki, contra las empresas “Ma-
deras e Inyección de PVC, Sociedad Limita-
da”, y “Jologinter, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 6 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,

238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maderas e Inyección de PVC,
Sociedad Limitada”, y “Jologinter, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 826 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Gonzalvo Porres, contra la
empresa “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 23 de diciembre
de 2009 ha tenido entrada en este Juzgado el
precedente escrito, así como que los autos
han sido devueltos, de lo que doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
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lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte contraria para su
impugnación, si así le conviniere en término
de cinco días, impugnación que deberá lle-
var firma de letrado para su admisión a trá-
mite. Se advierte a las partes para que seña-
len en su escrito de impugnación domicilio
en la sede del Tribunal Superior de Justicia
de esta Comunidad Autónoma a los efectos
previstos en el artículo 196 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Rodríguez Sánchez y otros, contra la
empresa “Instalaciones Fernández Cabrera,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de octubre de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el auto

de fecha 24 de junio de 2009 se aprecia la
necesidad de aclararlo en el sentido de que
el hecho primero quede literalmente como a
continuación se dice:

«Primero.—En el presente procedimiento
seguido entre las partes: de una, como de-
mandantes, don David Rodríguez Sánchez,
don Manuel Fernández Cabrera, don Ángel
Candil Manso, don Juan Francisco Gómez
Gabaldón, don Pedro Montilla Marchán,
don Antonio Fernández Cabrera, don
Francisco Muñoz Martín, don J. Manuel
Corpas San José y don Carlos Vázquez Gar-
cía, y de otra, como demandada, “Instalacio-
nes Fernández Cabrera, Sociedad Limitada

Unipersonal”, se dictó resolución judicial
despachando ejecución en fecha 4 de febre-
ro de 2008 para cubrir un total de
160.892,64 euros en concepto de principal.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Fernández Ca-
brera, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario Rodríguez Villafafila, contra la em-
presa “Buy To Let, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución de fe-
cha 15 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Buy To Let,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 5.980,31 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo magistrado-juez don Isidro M.
Saiz de Marco. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buy To Let, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José del Olmo Cortijo, contra la
empresa “Emilio Lusquiños, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 15 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Juan José del Olmo Cortijo, contra
“Emilio Lusquiños, Sociedad Limitada”,
por un principal de 6.288,01 euros, más
377,28 euros de intereses y 628,80 euros de
costas presupuestadas provisionalmente, te-
niendo designado como letrado a efectos de
notificaciones a don Francisco Javier Mona-
go Flores, con domicilio en la calle Madrid,
número 19, local, 28912 Leganés (Madrid),
expidiendo testimonio de la sentencia dicta-
da en autos conforme se interesa en escrito
de fecha 1 de octubre de 2009.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 189 de 2009, seguida en este mismo
Juzgado a instancias de don José Vicente
España y don Juan José del Olmo Cortijo,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 15.424,46 euros, más
925,46 euros de intereses y 1.542,44 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

d) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
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citado texto legal), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo magistrado-juez
don Isidro M. Saiz de Marco.—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Emilio Lusquiños, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.145/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 811 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Angélica Ramos López, contra la em-
presa “Latinif Ibérica Servicios Comercia-
les, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 17 de agosto
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a doña Angélica

Ramos López de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Latinif Ibérica Servicios Co-
merciales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.144/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Gozalo González, contra la empresa
“Anteproyectos y Estudios Hoteleros, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido, así como que se han
recibido los acuses de recibo oportunos, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Javier Gozalo González, contra “Ante-
proyectos y Estudios Hoteleros, Sociedad
Limitada”, por un importe de 12.635,83
euros de principal, más 2.200 euros y para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en su domi-
cilio.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anteproyectos y Estudios Ho-
teleros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.738/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Mar Belloso Fernández, doña
Guadalupe de las Peñas Trilla, don Miguel
Ángel Polo Ramírez, doña Carmen Núñez
Jurado, don Francisco Zapata Cabrejas y
doña María López Moya, contra don Luis
Esteban Ureña, sobre despido, se han dicta-
do auto de ejecución y auto de embargo, cu-
yas partes dispositivas son las siguientes:

Auto
En Madrid, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María del Mar
Belloso Fernández, doña Guadalupe de las
Peñas Trilla, don Miguel Ángel Polo Ramí-
rez, doña Carmen Núñez Jurado, don
Francisco Zapata Cabrejas y doña María
López Moya, contra don Luis Esteban Ure-
ña, por un importe de 69.134,14 euros de
principal, más 13.826,83 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos del deudor de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de



MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 112 B.O.C.M. Núm. 262

devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Auto

En Madrid, a 21 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que
se produzcan en las cuentas corrientes de la
parte ejecutada en la entidad bancaria “La
Caixa”, números 2100/4122/08/2100186350
y 2100/1697/71/0100173358, “Ibercaja”, nú-
mero 2085/9732/44/0330208375 y “Caja Ma-
drid”, número 2038/2864/15/3006113678, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad del apremiado en los que las entidades
bancarias actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunica-
ciones para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en

los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el salario o
retribución de cualquiera otra naturaleza
que de la empresa “Tato Mateu Mónica”
perciba don Luis Esteban Ureña, apremiado
en las presentes actuaciones, por un importe
suficiente a cubrir principal, intereses y cos-
tas provisionales; por lo que requiérase a la
referida empresa, bajo su responsabilidad
personal, para que retenga y remita men-
sualmente, hasta la total liquidación de la
deuda, las cantidades que excedan al salario
mínimo interprofesional; debiéndose acre-
ditar mediante copia de la hoja de salarios o
equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. A los ejecutantes, posponiendo su
notificación al ejecutado hasta tanto sea
efectiva la traba de lo embargado y a fin de
asegurar su efectividad (artículo 53.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Esteban Ureña, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.736/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Ángel Sánchez Sánchez, contra
la empresa “Transmoymar, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
embargo, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que se recibe el anterior escrito de la
parte actora, solicitando el embargo de cré-
ditos sobre “Truck and Whell, Sociedad Li-
mitada”, que se une a los autos. Paso a dar
cuenta y doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra la empresa “Truck and Whell,
Sociedad Limitada”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la misma en lo que sea suficiente
a cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrese el
correspondiente oficio a la referida empresa
al objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días proceda a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transmoymar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.142/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictado en el día de la fecha, en el proceso
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seguido a instancias de don Juan Reinon Ló-
pez, contra “Semarket, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.433 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Semarket, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de noviembre de 2009, a las diecio-
cho y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, primero, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Semarket,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.551 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ben Alí Abdel Karim y don Ben Alí
Adelouahab, contra la empresa “DCR Inge-
niería Human Resources, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 437 de 2009
En nombre del Rey,—En Madrid, a 30 de

septiembre de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos, sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Ben Alí Abdel Karim y don Ben
Alí Adelouahab, asistidos por el letrado don
Manuel Montejo Bombín, y de otra, como
demandada, “DCR Ingeniería Human Re-
sources, Sociedad Limitada”, que no com-
parece, con citación del Fondo de Garantía
Salarial, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ben Alí Abdel Karim y don Ben Alí
Adelouahab, contra “DCR Ingeniería Hu-
man Resources, Sociedad Limitada”, con ci-
tación del Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa a que abo-
ne a cada uno de los actores la suma de
3.720,09 euros, más un interés del 10 por
100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-

cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DCR Ingeniería Human Re-
sources, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.735/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelaziz Benserghine, contra la em-
presa “Global Orbiexpress, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdelaziz Benserghine, contra “Global
Orbiexpress, Sociedad Limitada”, por un
principal de 6.824,01 euros, más 409,44 euros
en concepto de intereses y 682,40 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-

nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2504, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Global Orbiexpress, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.733/09)

JUZGADODE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 375 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Lechuga Lozano, contra la em-
presa “Azul de Mar Mediterráneo, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 5 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Esther Lechuga Lozano, contra
“Azul de Mar Mediterráneo, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a dicha
empresa a abonar a la expresada actora la
cantidad de 744,49 euros que le adeuda por
los conceptos reclamados en aquella, más el
10 por 100 de dicha cantidad en concepto de
interés por la mora en el pago de la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe
interponer recurso alguno.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Azul de Mar Mediterráneo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel García Salgado, contra la
empresa “Jaruclima, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Miguel García Salgado, contra “Ja-
ruclima, Sociedad Anónima”, por un princi-
pal de 5.248,45 euros, más 524,85 euros en
concepto de intereses y 524,85 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2505, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaruclima, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 679 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Benito Chacón, contra
la empresa “Técnicas de Limpieza Martín
Muñoz, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de aclaración de fecha 15
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguientes:

Parte dispositiva:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña María Pilar Benito
Chacón, contra la empresa “Técnicas de
Limpieza Martín Muñoz, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la actora y extinguida la rela-
ción laboral existente entre las partes con
efecto de 3 de julio de 2009, y debo conde-
nar y condeno a la demandada a estar y pa-
sar por estas declaraciones y a que en con-
cepto de indemnización abone a la actora la
cantidad de 631,80 euros, así como la de
2.400,84 euros por salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de su-
plicación que, en su caso, se formule contra
la sentencia (artículo 267.8 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial; los plazos para los
recursos que procedan contra la resolución
de que se trate se interrumpirán desde que se
solicite su aclaración, rectificación, subsana-
ción o complemento y, en todo caso, comen-
zarán a computarse desde el día siguiente a la
notificación del auto que reconociera o nega-

se la omisión de pronunciamiento y acorda-
se o denegase remediarla).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Limpieza Martín
Muñoz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.730/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Soria Lázaro, contra la
empresa “Anteproyectos y Estudios y Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Francisco Javier Soria Lázaro, contra
“Anteproyectos y Estudios y Construcción,
Sociedad Limitada”, por un principal de
17.764,92 euros, más 1.598,84 euros en
concepto de intereses y 1.776,49 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:
los que se encuentren en su domicilio social
sito en la calle Cambroneras, número 1 de
San Agustín del Guadalix (Madrid). A tal
fin, líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid, al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de los
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentran los bienes
cuya traba se pretende.

d) Y consúltense telepáticamente los
organismos y registros públicos a fin de ave-
riguar todos los bienes y derechos suscepti-



MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 262 Pág. 115

bles de embargo de la parte demandada, y
una vez verificado lo dispuesto en el párrafo
anterior se acordará.

e) Asimismo, líbrense oficios a los Juz-
gados de lo social números 14, 27, 31 y 36 de
Madrid al objeto de que remitan al Juzgado
testimonios de los autos de insolvencia provi-
sional que se hubieran podido dictar, respecti-
vamente, en los procedimientos de ejecución
número 186 de 2009 (demanda número 896
de 2008), número 126 de 2008 (demanda nú-
mero 907 de 2008), número 175 de 2009 (de-
manda número 81 de 2009) y número 190
de 2009 (demanda número 104 de 2009) que
se siguen contra la misma empresa demanda-
da, y caso de existir sobrante en los mismos
nos lo transfieran a la cuenta del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anteproyectos y Estudios y
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Raquel Mero Castillo, contra
la empresa “Grupo Hostelero Cuchipandi,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 484 de 2009
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de

Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña Beatriz Raquel Mero
Castillo, que comparece asistida de la letra-
da doña Alicia Santos Hernández, y de otra,
como demandada, “Grupo Hostelero Cuchi-
pandi, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece pese a estar citada en legal forma, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Beatriz Raquel Mero Castillo,
frente a la empresa “Grupo Hostelero Cu-
chipandi, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de la
actora efectuado el 15 de junio de 2009 y
condeno a la empresa demandada a que en el
plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia opte entre la readmisión de la
trabajadora o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 6.421,2 euros, y en todo
caso a abonar los salarios de tramitación
desde la fecha del despido (15 de junio
de 2009) hasta la notificación de la senten-
cia, a razón de 35,67 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por la trabajadora si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta de la trabajadora en la Seguri-
dad Social con efectos desde la fecha del
despido cotizando por ese período, que se
considera de ocupación cotizada a todos los
efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-

rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 747 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Valer Petru Nicoara, contra la empresa
“Implantación e Imagen Corporativa, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—

Vistas por mí, don José María Reyero Sahe-
lices, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de don
Valer Petru Nicoara, contra “Implantacio-
nes y Fabricación de Imagen Corporativa,
Sociedad Limitada”, dicto la siguiente reso-
lución.

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Valer Pe-
tru Nicoara y a la empresa “Implantaciones
y Fabricación de Imagen Corporativa, So-
ciedad Limitada”, condenando a dicha enti-
dad a que abone al actor las cantidades si-
guientes:

Trabajador: don Valer Petru Nicoara.
Indemnización legal: 4.968,76 euros.
Salarios de tramitación: 8.471,65 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Implantación e Imagen Corpo-
rativa, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción
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en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ascensión Serrano López, contra la
empresa “Oralva Servicios Comerciales y
de Marketing, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ascensión Serrano López, contra
“Oralva Servicios Comerciales y de Marke-
ting, Sociedad Limitada”, por un importe de
11.108,45 euros de principal, más 999,76
euros y 1.110,8 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Embárguense los saldos de las cuentas y
demás cantidades que figuren a favor de la
ejecutada en “La Caixa”, “Banco Andalu-
cía” y “Banco Santander”, por los importes
que adeuda.

Embárguense las cantidades que tengan
pendientes de entregar a la ejecutada las em-
presas “Gestión Jurídica”, “Eurouniforms
Networks”, “Algegas”, “The Phone House
Spain”, “Auto Radio Hidalgo”, “Tiberauto”,
“Printeralia”, “Omega 2001 Servicios”,
“K Hablas Telefonía” y “Hello Telefonía y
Común” para satisfacer las cantidades recla-
madas.

Embárguese el vehículo propiedad de la
ejecutada matrícula 6223DDS, librando
para ello mandamiento por duplicado al Re-
gistro de Bienes Muebles de Madrid.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oralva Servicios Comerciales
y de Marketing, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Inspección Provincial de Trabajo, contra
doña Rosa Iris Rodríguez Mateo, doña Yo-
jaira Acost, doña Pauline Andrea Osorio
Ríos y “Sear 14, Sociedad Limitada”, sobre
procedimiento de oficio, se ha dictado pro-
videncia, cuyo contenido es del tenor si-
guiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Reyero Sahelices.—En Madrid, a 13
de octubre de 2009.

Se acusa recibo de los autos remitidos por
el Tribunal Superior de Justicia con testimo-
nio de la resolución dictada por la Sala, y
conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior se acuerda poner en conocimiento de las
partas la llegada de los autos a los efectos
oportunos y archivar las actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
mismo Juzgado, en el plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rosa Iris Rodríguez Mateo
y doña Yojaira Acost, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.857/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.099 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Alberto Barzallo Bustamante,
contra la empresa “Blanchor Interservices,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 360 de 2009
En Madrid, a 28 de septiembre de

2009.—Don Segismundo Crespo Valera,
magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 11 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Félix
Alberto Barzallo Bustamante, que compa-
rece asistido del letrado don Alberto Cruz
Moreno, y de otra, como demandados, don
Ricardo Maestro de los Mozos (que asiste
como representante legal); “Limpiezas La
Hormiga Blanca, Sociedad Limitada”, que
comparece asistida de su representante le-
gal, don Ricardo Maestro de los Mozos;
“Blanchor Interservices, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Félix Alberto Barzallo Bustamante,
contra “Limpiezas La Hormiga Blanca, So-
ciedad Limitada”, “Blanchor Interservices,
Sociedad Limitada”, y don Ricardo Maestro
de los Mozos, declaro la extinción de la rela-
ción laboral que unía al actor con las empre-
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sas demandadas, condenando a la empresa
“Limpiezas La Hormiga Blanca, Sociedad
Limitada”, a que abone a don Félix Alberto
Barzallo Bustamante la suma de 10.774,65
euros en concepto de indemnización. Se ab-
suelve a “Blanchor Interservices, Sociedad
Limitada”, y a don Ricardo Maestro de los
Mozos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2509/000/00/1099/09, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” arriba menciona-
da la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Blanchor Interservices, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 597 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Peinado Hernández, contra
la empresa “Rioroy Montajes Eléctricos,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 282 de 2009
En Madrid, a 29 de junio de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magis-

trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, don Juan Carlos
Peinado Hernández, que comparece asisti-
do por el letrado don Lorenzo Tardón Arri-
bas, y de otra, como demandada, “Rioroy
Montajes Eléctricos, Sociedad Anónima”,
que no comparece, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Juan Carlos Peinado Hernández,
contra “Rioroy Montajes Eléctricos, Socie-
dad Anónima”, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to el demandante y condeno a la empresa de-
mandada a que a su libre opción readmita al
actor en su puesto de trabajo o, alternativa-
mente, le abone la cantidad de 27.106,58
euros en concepto de indemnización, opción
que deberá ejercitar en el plazo de cinco días
desde la notificación de presente sentencia
por escrito o mediante comparecencia ante
este Juzgado, con la advertencia de que de
no optar expresamente dentro de ese plazo,
se entenderá que procede obligatoriamente
la readmisión, con abono, en ambos casos,
sea cual sea el sentido de la opción, de la
cantidad de 10.595,02 euros en concepto de
salarios de tramitación devengados hasta la
fecha, más a un haber diario de 99,02 euros
desde la fecha hasta que se notifique la pre-
sente resolución, descontándose las cantida-
des percibidas en concepto de prestación de
desempleo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/000/00/0597/09,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rioroy Montajes Eléctricos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.854/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 451 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Lavandero Ramírez, contra don
José Cobo de Guzmán Varela, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 362 de 2009
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos sobre
Seguridad Social, entre partes: de una, y como
demandante, don Rafael Lavandero Ramírez,
que comparece asistido por el letrado don Car-
los Alonso Vicente, y de otra, como demanda-
dos, “José Cobo de Guzmán Varela y Otros,
Comunidad de Bienes”, que no comparece,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social, que
comparecen asistidos del letrado don Manuel
Ruiz Arroyo, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimo la demanda interpuesta

por don Rafael Lavandero Ramírez, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“José Cobo de Guzmán Varela y Otros, Co-
munidad de Bienes”, confirmandose la reso-
lución administrativa, y absolviendo a los
organismos demandados de las pretensiones
deducidas en la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
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do con el número 2509/000/00/0451/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Cobo de Guzmán Va-
rela, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.856/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.522 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Collado Saavedra, contra la empre-
sa “Mosaico Artes Gráficas, Sociedad Limi-
tada”, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Fondo de Garantía Salarial, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Acuerdo archivar la demanda presentada
al no haber sido subsanada en legal forma.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mosaico Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zinoviy Bosak, contra la empresa “Ges-
tora Familiar Neser, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 9 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 9 de ocubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestora

Familiar Neser, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 3.570,24 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestora Familiar Neser, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.852/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 258 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed El Boujdaini, contra la em-
presa “Montajes Eresma, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
ejecución de fecha 9 de octubre de 2009,
cuya resolución es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Mohamed El
Boujdaini, contra “Montajes Eresma, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 16.040,21
euros de principal, más 3.208,042 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del Punto Neutro Judicial, y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Se embargan los vehículos:
Matrícula: BI-1874-AZ. Marca: “Ci-

troën”. Modelo: C15D. Bastidor: VS7VDP
0000PP5380.

do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.853/09)
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Matrícula: PO-7385-AZ. Marca: “Ci-
troën”. Modelo: C15 DE Confort. Bastidor:
VS7VDPB0010PB0412.

Matrícula: SG2651. Marca: “Iveco”. Mo-
delo: 35C11. Tipo: Camión caja. Bastidor:
ZCFC357200D115430.

Matrícula: VA-7538-P. Marca: “Opel”.
Modelo: Kadet Van 16D. Tipo: Furgoneta
mixta. Bastidor: WOL000037JA806076.

Y líbrese oficio al Registro Provincial de
Bienes Muebles a fin de que procedan a la
anotación de embargo de los vehículos ante-
riores y, verificado, líbrese oficio a la Jefa-
tura Provincial de Tráfico a fin de que pro-
cedan al precinto de los mencionados
vehículos.

e) Se declaran embargados los saldos,
cuentas corrientes y análogos que la deman-
dada tenga en las entidades bancarias “Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid” y
“Banco Español de Crédito”, librándose los
correspondientes oficios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Eresma, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 576 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alejandro Ortiz Romero, contra la
empresa “Valrom Asesoría de Empresas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de desistimiento, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y juicio no compare-
cen, no obstante estar citados en legal for-
ma, según consta en autos, el demandante ni
el demandado.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

José Alejandro Ortiz Romero de su deman-
da, procediendo al cierre y archivo de las
presentes actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes, y una
vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valrom Asesoría de Empresas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.851/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Botello Zarzalejo, contra la
empresa “Más Crédito Soluciones Alcalá II,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución en fecha 29 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Raquel Botello Zarzalejo, contra “Más
Crédito Soluciones Alcalá II, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 8.923,93 euros,
más 892,39 euros en concepto de intereses y
892,39 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para

que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, Madrid, cuenta corriente nú-
mero 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Se procederá por el Punto Neutro a la
averiguación de los bienes de la deudora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Más Crédito Soluciones Alca-
lá II, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Houssin Laaraj, contra
“Cercha 42, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.470 de 2009, se ha acordado citar a
“Cercha 42, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de noviembre de 2009, a las dieciocho
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancias de don John Gener Díaz Monta-
ño, contra “Corema Decoraciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.394 de 2009, se ha
acordado citar a “Corema Decoraciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las dieciséis y diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corema De-
coraciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ricardo Sánchez Álvarez,
contra “Atecmho, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.393 de 2009, se ha acordado citar
a “Atecmho, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de noviembre de 2009, a las dieciséis
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atecmho,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Constancio
Morillas Pulido, contra “Toledo & Asocia-
dos Gestores Administrativos, Sociedad Li-
mitada”, “Toledo y Asociados Grupo Cor-
porativo, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Gestores Administrativos, Socie-
dad Limitada”, “Toledo y Asociados Aseso-
res Jurídicos, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Asesores Laborales, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Adminis-
tradores de Fincas, Sociedad Limitada”,
“Toledo y Asociados Agentes de la Propie-
dad Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, “To-
ledo y Asociados Delegación Chamberí, So-
ciedad Limitada”, “Toledo y Asociados
Delegación Castellana, Sociedad Limitada”,
“Toledo y Asociados Delegación Vallecas,
Sociedad Limitada”, “Toledo y Asociados
Diseño y Comunicación, Sociedad Limita-
da”, “Toledo y Asociados Delegación Reco-
letos, Sociedad Limitada”, y “Toledo Cle-
mares & Asociados Asesores Tributarios,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.048 de
2009, se ha acordado citar a “Toledo & Aso-
ciados Gestores Administrativos, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Grupo
Corporativo, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Gestores Administrativos, So-
ciedad Limitada”, “Toledo y Asociados Ase-
sores Jurídicos, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Asesores Laborales, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Administra-
dores de Fincas, Sociedad Limitada”, “Tole-
do y Asociados Agentes de la Propiedad In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Delegación Chamberí, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Delegación
Castellana, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Delegación Vallecas, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Diseño y
Comunicación, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Delegación Recoletos, Sociedad
Limitada”, y “Toledo Clemares & Asociados
Asesores Tributarios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de noviembre de 2009, a las diez
y cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Toledo &
Asociados Gestores Administrativos, Socie-
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dad Limitada”, “Toledo y Asociados Grupo
Corporativo, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Gestores Administrativos, Socie-
dad Limitada”, “Toledo y Asociados Aseso-
res Jurídicos, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Asesores Laborales, Sociedad Li-
mitada”, “Toledo y Asociados Administrado-
res de Fincas, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Agentes de la Propiedad Inmobi-
liaria, Sociedad Limitada”, “Toledo y Aso-
ciados Delegación Chamberí, Sociedad Li-
mitada”, “Toledo y Asociados Delegación
Castellana, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Delegación Vallecas, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Diseño y
Comunicación, Sociedad Limitada”, “Tole-
do y Asociados Delegación Recoletos, So-
ciedad Limitada”, y “Toledo Clemares &
Asociados Asesores Tributarios, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Airapetov Tulia-
kov, doña Belén Rodríguez Caldera, don Ja-
vier Barrio Sánchez y doña Maribel Caña-
das Morcillo, contra don Tomás Toledano
González, doña Rosa María García Plaza,
don Rafael González Mora, doña Ángela
Reyes García, doña Manuela Moreno Mata,
doña Noelia Domínguez Vicente, doña Jo-
sefina Martín Martínez, don Eusebio Rafael
González Mora, doña María Cecilia Pedraz
Ventura, don Luis Olmedo Peña Castilla,
doña Rosario Bermúdez Cano, doña Sara
Fernández García, “Lidl Supermercados,
Sociedad Anónima Unipersonal”, y comité
de empresa de “Lidl Supermercados, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con
el número 499 de 2009, se ha acordado citar
a don Tomás Toledano González, doña
Rosa María García Plaza, don Rafael Gon-
zález Mora, doña Ángela Reyes García,
doña Manuela Moreno Mata, doña Noelia
Domínguez Vicente, doña Josefina Martín
Martínez, don Eusebio Rafael González
Mora, doña María Cecilia Pedraz Ventura,
don Luis Olmedo Peña Castilla y doña Ro-
sario Bermúdez Cano, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 10 de no-
viembre de 2009, a las diez treinta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,

con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Tomás
Toledano González, doña Rosa María Gar-
cía Plaza, don Rafael González Mora, doña
Ángela Reyes García, doña Manuela More-
no Mata, doña Noelia Domínguez Vicente,
doña Josefina Martín Martínez, don Eusebio
Rafael González Mora, doña María Cecilia
Pedraz Ventura, don Luis Olmedo Peña
Castilla y doña Rosario Bermúdez Cano, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gema del
Río Martín, contra don Justo Javier Vázquez
Moreno, “Condiciones Internas, Sociedad
Limitada”, “Aspectos Internos, Sociedad Li-
mitada”, “Borea Altas, Sociedad Limitada”,
“Condiciones Internas, Sociedad Limitada”,
y Redeco Gestión Sociedad Limitada Uni-
personal, UTE”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.262 de 2009, se ha acordado
citar a don Justo Javier Vázquez Moreno,
“Condiciones Internas, Sociedad Limitada”,
“Aspectos Internos, Sociedad Limitada”,
“Borea Altas, Sociedad Limitada”, y “Condi-
ciones Internas, Sociedad Limitada”, y Rede-
co Gestión Sociedad Limitada Unipersonal,
UTE”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 16 de diciembre de 2009,
a las ocho y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Justo
Javier Vázquez Moreno, “Condiciones In-

ternas, Sociedad Limitada”, “Aspectos In-
ternos, Sociedad Limitada”, “Borea Altas,
Sociedad Limitada”, y “Condiciones Inter-
nas, Sociedad Limitada”, y Redeco Gestión
Sociedad Limitada Unipersonal, UTE”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 87 de 2008, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 12.955,95 euros, más 972 euros
y 1.296 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
doña Livia Crisán, contra don Eduardo Pe-
draza Ferret, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes muebles que se di-
rán señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 1
de diciembre de 2009, a las doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Una cámara frigorífica de acero inoxida-

ble, con cinco puertas, “Otero”, valorada en
900 euros.

Una cámara frigorífica de acero inoxida-
ble, con tres puertas, “Comersa”, valorada
en 500 euros.

Un asador de pollos “Eurast”, tres espa-
das, valorado en 400 euros.

Una mesa caliente marca “Eurast”, valo-
rada en 400 euros.

Un asador de pollos “Asdor”, de siete es-
padas, valorado en 700 euros.

Valoración: 2.900 euros.
Depositario: don Eduardo Pedraza Ferret,

calle Alpajés, número 52, de Aranjuez (Ma-
drid).

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Torres González, contra la
empresa “Aluminios Collado Fabuel, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe: finca inscrita en los folios 220
y 221 del tomo 1.180, libro 119, para res-
ponder de la cantidad de 2.740,95 euros de
principal, más 205,57 euros y 274,10 euros
para intereses y costas provisionalmente
calculados para este procedimiento, seguido
a instancias de don Miguel Ángel Torres
González, contra “Aluminios Collado Fa-
buel, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes, y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aluminios Collado Fabuel, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Pacheco González, contra la
empresa “Avereda, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Cristina Pacheco González, en ma-
teria de despido, contra la empresa “Avere-
da, Sociedad Anónima”, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de la
referida actora, condenando a la empresa
“Avereda, Sociedad Anónima”, a abonarle
una indemnización de 17.135,65 euros y los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido (14 de mayo de 2009), a la fecha
de la presente resolución, que a razón de
60,55 euros diarios ascienden a 8.840,30
euros, declarando extinguida la relación la-
boral que unía a las partes con efectos de 7
de octubre de 2009.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compa-
recencia o por escrito de las partes, de su
abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avereda, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.701/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.293 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Gabriela Juárez Cubas, contra
Fondo de Garantía Salarial, “Morgan Ex-
press Corporation, Sociedad Limitada”,
“Adecco, ETT”, sobre despido, se ha dicta-

do resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Se declara pertinente y se admite la prue-
ba de interrogatorio y documental solicita-
da. En su virtud, procede librar los despa-
chos oportunos.

Contra la admisión o denegación de la
prueba no cabe recurso de reposición.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Morgan Express Corporation, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eduardo Torcello Téllez, contra la empresa
“Muebles y Carpintería Galmobel, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto en fecha 7 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Muebles y

Carpintería Galmobel, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia parcial por im-
porte de 24.732,22 euros de principal, más
2.544,57 euros presupuestados para intere-
ses y costas. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.



MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 262 Pág. 123

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Muebles y Carpintería Galmo-
bel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.702/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdelmouhsen Noua, contra la empresa
“Proyectos y Construcciones Moserko, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto en fecha 8 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proyectos y

Construcciones Moserko, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.089,05 euros de principal, más
108,90 euros presupuestados para intereses
y costas. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Moserko, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

Rectificación
En el anuncio (03/23.726/09), publicado

en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 179, de fe-
cha 30 de julio de 2009, página 125, que
hace referencia a los autos 727/09, se ha de-
tectado error material, procediéndose a su
rectificación.

Donde dice: “Se señala para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 21 de julio
de 2010” (...).

Debe decir: “Se señala para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 21 de junio
de 2010” (...).

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.
(03/35.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 677 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gustavo Valtierra Cofrades y don Omar Vil-
ca Núñez, contra la empresa “Cemen Cons-
trucciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente sen-
tencia de fecha 9 de octubre de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Gustavo Valtierra Cofrades y don Omar
Vilca Núñez, contra “Cemen Construccio-
nes y Reformas, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de que fueron
objeto los demandantes el día 20 de marzo
de 2009, declarando la extinción de la rela-
ción laboral existente entre las partes, con
efectos de esta misma fecha, condenando a
la empresa demandada a abonar a cada uno
de los actores la indemnización que para
cada uno de ellos se relaciona, condenándo-
la asimismo, cualquiera que sea el sentido
de su opción, al abono de los salarios deja-
dos de percibir en las cuantías siguientes:

A don Gustavo Valtierra Cofrades: in-
demnización, 8.283,60 euros, y salarios de
tramitación, 9.388,08 euros.

A don Omar Vilca Núñez: indemniza-
ción, 4.570,65 euros, y salarios de tramita-
ción, 8.880,12 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase

igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del Régimen Público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, sucursal 1096 de paseo de Goya, nú-
mero 2, de Móstoles, a nombre de este Juzga-
do con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como, en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
a nombre de este Juzgado, con el núme-
ro 2851, la cantidad objeto de la condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cemen Construcciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.327 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Teresa de Jesús de la Cruz Toribio, doña Ma-
nuela Rot Soret, doña Josefa Manzanares Pol,
doña María del Socorro Peña García, doña
Milagros Tirado Muñoz y doña Eva Sáez
Martínez, contra la empresa “Aser” (“Asocia-
ción de Servicios Aser Fuenlabrada”), sobre
ordinario, se ha dictado resolución (auto de
desistimiento) de fecha 8 de octubre de 2009:

Se tiene por desistida a la parte deman-
dante, doña Teresa de Jesús de la Cruz Tori-
bio, doña Manuela Rot Soret, doña Eva Sáez
Martínez, doña Josefa Manzanares Pol,
doña María del Socorro Peña García y doña
Milagros Tirado Muñoz, de su demanda for-
mulada, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
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tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aser” (“Asociación de Servi-
cios Aser Fuenlabrada”), en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.427 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Galán Reyes, contra la empresa
“Troquelados Aygar, Sociedad Limitada”,
sobre sanciones, se ha dictado resolución
(auto de desistimiento) de fecha 13 de octu-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Carlos Galán
Reyes de su demanda, procediendo al cierre
y archivo de las presentes actuaciones, pre-
via notificación de la presente resolución a
las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Troquelados Aygar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.415 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Consuelo Lora Turleque, doña Adela
Narbona Navarro, doña Manuela Martín
Carrillo, doña Rosa María Torresano Valle-
jo, doña Juana Sáez Castro, doña Concep-
ción Muñoz Sánchez y doña Inmaculada
Bergasa León, contra la empresa “Aser”
(“Asociación de Servicios Aser Fuenlabra-
da”), sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción (auto de desistimiento) de fecha 8 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistida a la parte deman-
dante, doña Consuelo Lora Turleque, doña
Adela Narbona Navarro, doña Manuela
Martín Carrillo, doña Rosa María Torresano
Vallejo, doña Juana Sáez Castro, doña Con-
cepción Muñoz Sánchez y doña Inmaculada
Bergasa León, de su demanda formulada,
procediéndose al archivo de las actuaciones,
previa notificación de la presente resolución
a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aser” (“Asociación de Servi-
cios Aser Fuenlabrada”), en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.719/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Muhammad Yaqoob, contra la empresa “In-
dustrias Masterplás, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Industrias

Masterplás, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
12.927,98 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-

sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.061/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Pérez de la Haza, contra la empresa
“Industrias Masterplás, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Industrias

Masterplás, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
34.812,63 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Rodríguez Barrio, contra la
empresa “Domiper Central del Pintor, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado con fecha 7 de octubre de 2009 auto de
extinción de la relación laboral, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que debo declarar y declaro extinguida
la relación laboral existente entre la de-
mandante doña Yolanda Rodríguez Barrio
y la empresa demandada “Domiper Central
del Pintor, Sociedad Limitada”, con efec-
tos de esta misma fecha, sustituyendo la
obligación de readmisión incumplida por
la empresa por una indemnización en cuan-
tía de 21.462,63 euros, debiendo abonar,
asimismo, la cantidad total de 10.107,94
euros por el concepto de salarios de trami-
tación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Domiper Central del Pintor,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Duro Chica, contra la em-
presa “Construcciones Metálicas Parque
Polvoranca, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado con fecha 9 de octu-
bre de 2009 auto de extinción de la relación
laboral, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que debo declarar y declaro extinguida
la relación laboral existente entre el de-
mandante don Juan Luis Duro Chica y la
empresa “Construcciones Metálicas Par-
que Polvoranca, Sociedad Limitada”, con

efectos de esta misma fecha, sustituyendo
la obligación de readmisión incumplida
por la empresa por una indemnización en
cuantía de 2.403,97 euros, debiendo abo-
nar, asimismo, la cantidad total de
17.125,46 euros por el concepto de salarios
de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Par-
que Polvoranca, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1158 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Miguel Ángel Ortega
Funqueiro, contra “Herpri Hosteleros, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Herpri Hosteleros, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio, el
día 12 de noviembre de 2009, a las once cua-
renta y cinco horas, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
de que, habiéndose pedido y admitido la
prueba de confesión, se le advierte que, en
caso de incomparecencia, podrán ser teni-
dos por ciertos los hechos alegados por la
parte contraria.

En Móstoles, a 26 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Marta Martín Ruiz, licenciada en De-
recho y secretaria del Juzgado de lo social
número 4 de los de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento se-
guido en este Juzgado bajo el número 530
de 2009, promovido por don Álvaro
Francisco Zamora Campos contra “C7 Se-
guridad, Sociedad Limitada”, en cuyas ac-
tuaciones se ha señalado para la celebra-
ción del acto de juicio el día 11 de
noviembre de 2009, a las once horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, e igno-
rándose el actual paradero de “C7 Seguri-
dad, Sociedad Limitada”, administrador
don Lorenzo Sainz Alcalá, cuyo último do-
micilio conocido fue en calle Águilas, nú-
mero 16, edificio “Las Aves”, local 105,
polígono industrial “La Estación”, 28320
Pinto (Madrid), y calle María de Portugal,
número 36, segundo A, Madrid, por el pre-
sente se le cita para dicho acto con la pre-
vención de que, de no comparecer, le para-
rán los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho, y de que las siguientes comunica-
ciones a la parte a la que va dirigida la pre-
sente se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma al representante legal de “C7 Seguridad,
Sociedad Limitada”, administrador don Lo-
renzo Sainz Alcalá, expido y firmo la presen-
te en Alicante, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don David
González Rubio, contra “Gelocar, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 784 de 2009, se ha
acordado citar a “Gelocar, Sociedad Limi-
tada”, y a su representación legal, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 14 de diciembre de 2009, a las once y
veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, en
calidad de demandados y para práctica de
interrogatorio judicial, respectivamente,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 3, sito en
avenida de los Reyes Católicos (edificio de
Juzgados), debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.
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Igualmente, se ha acordado requerir a di-
cha empresa para que aporte, con anteriori-
dad a la fecha del juicio, contrato de traba-
jo suscrito por el demandante en fecha 7 de
marzo de 2002 y conversión a indefinido
en fecha 7 de marzo de 2005 y hoja de re-
cibo de salarios del año 2009 del deman-
dante, previniéndole que de no aportarlos
le pagará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gelocar, Sociedad Limitada”,
y a su representación legal, y de requeri-
miento a “Gelocar, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Burgos, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.153/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CASTELLÓN

EDICTO

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
ejecución número 204 de 2008 y acumula-
das, a instancias de don Samuel Morcuende
Cordobés, don Javier Álvarez Estébanez,
don Lorenzo Álvarez Arroyo y don Andrés
Carrillo Roca, contra “Inversiones y Pro-
yectos Parthenon, Sociedad Limitada”, en la
que el día de hoy se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva dice:

Dispongo: Se declara a la ejecutada “In-
versiones y Proyectos Parthenon, Sociedad
Limitada”, insolvente en el sentido legal con
carácter provisional.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recur-
so de reposición en el plazo de cinco días
ante este Juzgado y con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 452 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, el incumplimiento de
cualquiera de los requisitos expresados
conllevará su inadmisión, y archívense las
actuaciones sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen bie-
nes de la ejecutada.

Así lo acordó y firma la ilustrísima seño-
ra doña Olga Iquino Lafuente, magistral-
juez del Juzgado de lo social número 3 de
Castellón.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de notificación
a “Inversiones y Proyectos Parthenon, So-
ciedad Limitada”, que se encuentra en igno-
rado paradero, así como para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Caste-
llón, a 6 de octubre de 2009.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/35.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Ismael Cubero Truyo, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria.
Hago saber: Que en autos número 1.156

de 2007 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Sebastián Rodríguez
Almeida contra la empresa “Bafetrans, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por don Sebastián Rodríguez Al-
meida, quien comparece asistido por la letrada
doña María Dolores Rodríguez Falcón, y de
otra, como demandados, la empresa “Bafe-
trans, Sociedad Limitada”, y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro el dere-
cho del demandante al cobro de las cantidades
reclamadas por el mismo en el presente proce-
dimiento en concepto de salarios no abonados
a su persona en cuantía de 1.179,96 euros, ade-
más del interés legal por mora de las cantida-
des reclamadas, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores, y consistente en el 10 por 100 del total
de las cantidades adeudadas, condenando a su
abono a la empresa demandada, y debiendo,
en todo caso, estar y pasar por esta resolución
el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
que en su contra no cabe interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
Las Palmas de Gran Canaria.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social, don José Juan Ramos
Campodarve, en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, ante mí el se-
cretario, de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Bafetrans, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de oc-
tubre de 2009.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/34.739/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 8 DE MÁLAGA

EDICTO

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, secretario
judicial, en sustitución reglamentaria, del
Juzgado de lo social número 8 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 1.117 de 2008, a
instancias de la parte actora don Rubén Darío
Cortés Romero, contra la empresa “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, ha-
biendo sido llamado a juicio el Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado sentencia número 377 de 2009,
de fecha 30 de septiembre de 2009, en cuya
parte dispositiva copiada literalmente se dice:

1. Estimar la demanda sobre reclama-
ción de cantidad interpuesta por don Rubén
Darío Cortés Romero, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, habiendo sido llamado a juicio el
Fondo de Garantía Salarial.

2. Condenar a la referida empresa de-
mandada a que abone a la parte demandan-
te, por los conceptos ya expresados, la can-
tidad de 7.738,80 euros, más la cantidad de
773,88 euros en concepto de mora, lo que
hace un total de 8.512,68 euros, más los in-
tereses legales del artículo 576.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de la
presente hasta la del pago.

Incorpórese la presente sentencia al co-
rrespondiente libro, librándose testimonio
de la misma para su unión a los autos, y no-
tifíquese a las partes, advirtiéndoles que
contra la misma, y de conformidad con la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral, cabe
el recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado
de lo social dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la presente, y
debiendo, si el recurrente es la demandada,
consignar en la cuenta corriente número
2985, codificación 67, que este Juzgado tie-
ne abierta en el “Banco Español de Crédito”
(entidad 0030), sucursal 4160, sita en Ala-
meda de Colón, número 34, la cantidad ob-
jeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el asegura-
miento mediante aval bancario en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista. Y la suma de 150,25 euros
en la citada cuenta, codificación 65, del ex-
presado banco y sucursal.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis Manjón-Cabeza Marín (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la em-
presa demandada “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, actualmente en
paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia o se tra-
te de emplazamientos.

En Málaga, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE OVIEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Misael León Noriega, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Oviedo.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 548 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Josefina Martínez Colmenar, contra la
empresa “Button Zip, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado con fecha 7 de octubre de 2009
sentencia, cuya parte dispositiva copiada a
su tenor literal dice:

Fallo
Que estimo la excepción de caducidad de

la acción y desestimo la demanda interpues-
ta por doña Josefina Martínez Colmenar,
contra la empresa “Button Zip, Sociedad Li-
mitada”, y contra el Fondo de Garantía Sa-
larial, sin entrar en el fondo, absolviendo a
los demandados de todos los pedimentos de
la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cin-
co días siguientes a la notificación de esta
sentencia, o por simple manifestación en
el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase, igualmente, al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficia-
rio del régimen público de Seguridad
Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, sito en la calle Pelayo, de Oviedo,
a nombre de este Juzgado con el número
3359000065054809, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingre-
so en el período comprendido hasta la for-
malización del recurso, así como, en el
caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad, consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en dicha entidad bancaria a
nombre de este Juzgado, con el número
anteriormente indicado, la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia,
manda y firma la ilustrísima señora doña
María Cristina García Fernández.—Rubri-
cado y sellado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Button Zip, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 40 de 2009, a
instancias de la parte actora don Manuel
Vega Díaz, contra “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, sobre ejecución de
títulos judiciales, se ha dictado resolución
de fecha 6 de octubre de 2009 del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Sevilla, a 6 de octubre de 2009.—

Dada cuenta; y…

Parte dispositiva:

Declarar a la ejecutada “Alfer Seguridad
y Control, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia, con carácter provisional, por
un importe de 12.677,38 euros de principal,
más 2.535 euros presupuestados para intere-
ses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación
en los libros de registro correspondientes de
este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocieren
bienes de la ejecutada sobre los que trabar
embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Carmen Lucen-
do González, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 10 de Sevilla.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la deman-
dada “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, actualmente en paradero desconoci-
do, expido el presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Sevilla, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Martín-Aragón Miguel, con-
tra la empresa “Proyectos y Decoraciones
Procosa, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Toledo, a 6 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proyectos y

Decoraciones Procosa, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total, con carác-
ter provisional, por importe de 14.710,52
euros de principal. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar provisionalmente las actua-
ciones, previa anotación en el libro corres-
pondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña María Pilar Martínez
Gamo, magistrada-juez de lo social del nú-
mero 2 de Toledo y su provincia. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Decoraciones Pro-
cosa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 6 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.858/09)

do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Oviedo, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.028/09)


